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- OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, 

respecto a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín – 

Sala Civil, en providencia del 6 de Julio de 2021, mediante el cual 

CONFIRMÓ el auto calendado del 4 de Octubre de 2019, que negó 

la solicitud de nulidad formulada por la parte demandada. 

 

- Se hace constar que la presente decisión fue emitida 

virtualmente y con firma digital del funcionario debido a que se 

trata de trabajo en casa en cumplimiento de los sendos Acuerdos 

del Consejo Superior de la Judicatura, emitidos en atención a la 

emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el Gobierno 

Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus 

COVID-19, se imprimirá de ser requerido y se agregará a 

expediente digital con firma también digital del funcionario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

JUEZ 
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http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


